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En esta fecha se inscribió la Resolución que antecede en el Regis- 
tro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 35, inscripción 
Nro. 34, Repertoria Nro, 241. Santo Domingo de los Colorados, a 20 
de marze del 2001.» La Registrador o    
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CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta Resolución, a foja 10.967 del Registro Mercantil de 1.971, al margen de la inscripción respectiva.- - Guayaquil, veinte y cuatro de Abril del dos mil uno.- 
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